RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0005419 , Ent. N° 4155/14)

VISTO: el Oficio Nº 411/14 de fecha 18/06/14 remitido por la Intendencia de Salto relacionado con el “Fideicomiso Financiero Salto V-b” celebrado con República AFISA;

RESULTANDO: 1) que previa venia concedida por la Junta Departamental, por Resolución 315/14 de fecha 03/04/14 el Intendente de Salto dispuso la constitución de un fideicomiso financiero con la finalidad de adelantar los flujos de fondos que le corresponden por el Literal C) del Artículo 214 de la Constitución de la República y los que obtendrá por derechos de créditos de tributos departamentales percibidos a través del Fideicomiso SUCIVE y Agentes Recaudadores (ABITAB S.A y Nummi S.A.), para la obtención de recursos mediante la emisión de títulos de deuda de oferta privada con el respaldo del patrimonio fideicomitido hasta el 30/06/2015, con la empresa “República Administradora de Fondos de Inversión Sociedad Anónima” (República A.F.I.S.A.);

2) que el presente fideicomiso, Salto Vb, en el marco de la misma venia concedida por la Junta, complementa dentro del monto autorizado, lo ya concretado en el Fideicomiso Salto V;
3) que con fecha 16/06/14 se suscribió contrato de fideicomiso entre  la Intendencia de Salto y República A.F.I.S.A.;
4) que el patrimonio fideicomitido se constituye mediante la cesión por la Intendencia de Salto de los derechos de crédito que tiene derecho a percibir a futuro por el Literal C) del Artículo 214 de la Constitución de la República, hasta el 30/06/15 y los que obtendrá por derechos de créditos de tributos departamentales percibidos a futuro a través del Fideicomiso SUCIVE y Agentes Recaudadores (ABITAB S.A y            Nummi S.A.), por hasta la suma de U$S 3:170.000;  

5) que de la cláusula 2.3 del contrato surge que República AFISA integrará este flujo de fondos en un patrimonio fiduciario destinado a respaldar la emisión de títulos de deuda por hasta la suma de   USD 3:000.000 y la emisión de un certificado de participación a favor de la IS por el eventual remanente a la extinción del fideicomiso;
6) que los títulos de deuda a emitir son nominativos, indivisibles, y podrán transferirlos exclusiva y directamente a personas físicas o jurídicas determinadas, los mismos serán amortizados según cronograma de pagos tentativo, establecido en cláusula 10-5;
7) que, de acuerdo con lo previsto en la cláusula 5.2  el fideicomitente se desprende de todos sus derechos sobre los créditos cedidos y coloca a la fiduciaria en su mismo lugar, grado y prelación, garantizando la existencia y legitimidad de los créditos cedidos, así como el cumplimiento y solvencia de los Agentes Recaudadores, en las condiciones que surgen del presente contrato y de la documentación relacionada, con el objetivo que dichos derechos sirvan de cobertura del pago de los títulos de deuda y del certificado de participación emitidos por República AFISA así como de toda prestación referida en el presente contrato;
8) que conforme la cláusula décimo segunda serán de cargo del patrimonio fideicomitido, a sufragar con prioridad respecto del pago de los títulos de deuda: los costos de conservación, cobro, enajenación o liquidación de los bienes fideicomitidos y los que demande la distribución de los flujos de fondos; todos los impuestos, tasas o contribuciones que recaigan sobre el patrimonio fideicomitido; los gastos de convocatoria y realización de las Asambleas de Beneficiarios; comisiones de la fiduciaria (establecidas en la cláusula decimoséptima); comisiones que factura el corredor de bolsa; los honorarios por consultorías, asesoramiento legal y demás costos que se requieran en todos los actos relativos al fideicomiso; los honorarios de la calificadora de riesgo que interviniera, si fueran sufragados por República AFISA; todas las demás obligaciones de contenido económico contraídas por la Fiduciaria y, en su caso, por el Agente Recaudador que resulten indispensables para el fiel cumplimiento del mandato fiduciario;  

 CONSIDERANDO: 1) que la Intendencia realiza el presente fideicomiso al amparo de lo dispuesto por el Artículo 26 de la Ley Nº 17.703 en tanto la fiduciaria (República AFISA) actúa como fiduciaria en un fideicomiso financiero; 

 2) que la elección de República AFISA como fiduciaria en forma directa, se encuentra amparada en lo previsto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, dado que República AFISA es una sociedad anónima cuyo capital accionario es 100% estatal;
3) que en el caso es de aplicación lo dispuesto por el Inciso 2) del Artículo 301 de la Constitución de la República  “para contratar otro tipo de préstamos se requerirá la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos, excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”;
4) que la expresión constitucional “otro tipo de préstamos” abarca el fideicomiso, en cuanto se constituye cediendo créditos por tributos departamentales, que operan como garantía de repago de los títulos de deuda a emitir y colocar por el fiduciario, sus intereses y comisiones. Por su parte, el producido de la colocación de títulos permitirá a la Comuna realizar las inversiones proyectadas. Todo ello constituye un endeudamiento y sus efectos son similares a los del contrato de mutuo o préstamo;
5) que los Artículos 3 y 26 de la Ley 17.703 en lo que refiere a fideicomisos financieros, no puede modificar ni contradecir lo establecido en el Artículo 301 de la Constitución de la República, y nada impide que en tales casos se dé cumplimiento a lo previsto en ambas normas;
6) que tanto la Junta Departamental en requerirlo como el Tribunal de Cuentas en emitirlo, están mandatados por el Constituyente (Artículo 301) en relación al previo informe que se requiere, extremo éste que no ha sido cumplido en el procedimiento seguido;                                                
7) que el contrato respectivo se encuentra suscrito, por lo que las actuaciones se han remitido con principio de ejecución, en contravención del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el procedimiento cumplido por la Junta Departamental de Salto (Considerando 6);

2)  Observar el gasto derivado del contrato de fideicomiso financiero suscrito por la Intendencia de Salto y República AFISA por  lo expuesto en los Considerandos 6 y 7; y

3)   Comunicar la presente  a la Junta Departamental de Salto, a la Intendencia  y al Contador  Delegado.
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